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Entre los suscrítos o sc,ber

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO DEt CONVENIO. Los portes fírmontes de este convenio se
comprometen o prestor todo su coloboroción operotivo y técnico pqro lo
eiecución de los Controtos que hocen porte integrol de este convenio (ANEXOI )

de la empreso CONTRATISTA -GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S .Et presente
convenio de cooperoción rige en los términos, condiciones, plozos y
estipulociones que se describen en elmismo. con lcr únics finolidod expuesto poro
géReror beneficios mutuos.

6RAZÓN

§OCIAL:
GLOBA L SERVICE LOGISTICS

S.A.S
RAZÓN SOCIAL:

EMPRESA DE TRANSPORTE

E§PECIA L TRANSPORTES DORA DO
VIP S.A.S

NIT./C.C.: 900.584.655-4 NIT: 9A1379428

REP. LEGAL:
CRISTOBAL BEJARANO
GUARIN REP. LEGAL: ANDREA GCfulEZ SA.NCHEZ

DIRECCIÓN: CALLE 52A# 85A70-3Pt§O DIRECCIÓN CLL 4 72-548

IELÉFONO: 3i64967723 -TA25874 TELEFONO 319787 5i27lé75ü580

RESOLUCION

HABILITACION
6825

RESOLUCION

HABILITACION
2020-30-04000-7505

Dtr/-I§TDr\I\LViJ I I\V

TURISMO
3725ó - 86791

Dtr¡/1|CTD^r\L\7tJ I t\V

TURISMO

E_MAIL:
GLO BA LSE RVICELOG ISTICS@

YAHOO.COM E-MAIL: IN FO@TRA NSPORTES3óO.CO

CL 52 A 85 A 70 OF 301 - 3ü2 Cel: 3164967723 3186223018 / gtobalserviceloeisticslo@yahoo.com

EÍI,TPRESA CONTRATI§TA: EMPRE§A COTABORADORA:



dííítGLOBAL SERYICE LOGI§TIC§ §.A,§
§TRVICIOS EHTRAN5POftIES,TUñIsMO,

COfiPORAIIVOS Y LOGISTKOS

\",lrrr",r,ili.,'
Superfronspcrt*

:t)
nt6lfrmilÁ(ü$rfffu§§i,t0
Ito.Eú79t $¡037¡56

§E§UNDAI PARQUE AUTOfi,IOTOR. Los vehículos osignodos poro lCI presfoción del
objeto del CONYENIO cuenton con los pólizos de Responsobilidod Civil
Controcluol y Extrocontroctuol vigentes, qsÍ como el Seguro ObligotorÍo, Torjeto
Operoción, y demás documentos exigidos en el Decreto ,l079 de 20lS y 43] de
2417 ylo normqtividod legol vigente, demós reglomentoción exigido por el
Ministerio de Tronsporte y §uporintendencto de puertos y tronsporte.

Pqro la prestoción delservicio se designo elvehículo que o continuoción se indico

ñ,IODELO MARCA IIPO DE VEHICUTO

0r 02 TTO950 20r 3 CAMIONETA

TERCERA. COMPROiñ§O§ DE LA EII{PRESA CONTRATI§TA. Lo empreso controtistq se
compromete s expedir de ocuerdo con lo señolodo en lo normotividad legol
vigente el Formqto Único de Extrocto de Controto - FUEC, únicomente poro los
contr§tos registrcdos. Conforme o lo estipulodo en el Ddecreio n79l15, ort. g

decreto. 431 /1 7, resolución 10é9/l 5 expedida por el Ministerio de Tronsporfe.

lo expedicíÓn y firmo de este docurnento con llevo iguolmenie lo responsobilidod y
solidoridod en los occiones legcles que por su emisión u omisión se puedon generor,
conformé ol ortículo ?84 y 9?l del código de comercio. ley 33ó del 96. resolución.l0800/2003, 

hosto el monto de los pólizos y scrnciones impuestas.

Lo empreso CONTRATANTE no expediró el FUEC, sin ontes solicitor poz y solvo emitic1<>
por lo empreso COLABORADORA del vehículo relocionodo en el
presente convenio.
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Lo empreso controtonte en cumplim¡ento de lo de ley 336/1ó vigiloro el pogo de la
seguridod sociol del conductor; por su porie lo empreso coloborodoro se
compromeie o cumplir con losrequisitosestoblecidos en lo Resolución lSóSll4
hlumeral 8" 1. Resolución 

,l23111ó 
y demós normcs específicos del pESV.

Él controionte estó obligodo o rodicor copio del presente convenio onte el ministerio
de Tronsporte y lo Superintendencio de Puertos y Tr<rnsporle. Conforme ol porógrofo
2 delort 2.2.1.6.3.4 del decreta 107?115.

cuARTA. coMPRoMlso§ DE LA Eñ,IPRE§A cotABoRADoRA. Lo empreso
coloborqdora se compromete q sumin¡stror yehiculos vinculodos ol servicio público
del tronsporle terrestre outomotor especiol de ocuerdo con lo señolodo por lo
normotividod legol vigente. Expedir mensuqlmente poz y solvo q codq uno de los
vehícuios suministrocjos en el que se indique ei cumpiimienio tonto dei móvil como
del conductor con los compromisos odquiridos, odemás de los siguientes
condiciones:

{ Verificor ls ofiliación del personol controtodo ol régimen de seguridod sociot y o
uno ccjo de conrpensqcién for¡iii(rr, co¡rforme sea opliccble según la noturoiezo cie
cqdo relocién controctuol, y entregor olcontrotisto copio de los ofiliociones de ARL,
EPS, TONDO DE PENSIONES, CAJAS DE CCIMpESACtON, etc.

{ EL COLABORADOR, como porte de sus obligociones y sin que por ello se entiendo
como un octo de injerencio de EL CONTRATANTE en su outonomío técnico y
odministrotivq o en sus procesos internos, se compromete o ímplementor los
prácticos necesorios poro logror estóndores de seryicio, colidod y cumplimiento.

¡ EL COLABORADOR, por este medio, oceptc comprometerse o hqcer mejoros o sus
proce§o§ internos, odoptar los occiones conectivos y o desonollor los plones de
occión que §6on requeridos por GLOBAL SERVICE LOGISTICS S.A.S en cuolquier
eventuolidod que se presente.

'/ Atender los observociones que el controtisto le presente respecto q Iq cqlidod del
servício, debido o tomor de monero inmedíoto los occiones conectivos s que hollo
lugor poro mejororlo.

{ Montener vigente lo documentoción personol y del vehículo, correspondienter
exigidos poro lo presloción de los servicios del objeto del presente Convenío y
entregor copio o GLOBAL SERVICE LOGISTICS §.A.S cuondo éste osí lo requiero.

'/ Asignar el personol que cuente con los licencios de optitud ocupocionql, permisos.
competencios, entrenomientos, hobilidades, educoción y formoción necesorio poro
desempeñor los lobores del objeto del convenio.
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I Contor con Óreo de HSE quienes otenderón los requerimientos del controtisto en esto
maierio

{ Celebror por escrito los controtos de trobojo con codo uno de os trobojodores
temporoles o por controtoción de servicios que se le suministroron olcontroiisto.

'/ Envior copio de lo evoluoción psicosensometrico del tenedor, propietorio o
conductor.

QUINTA. OBTIGACIONE§ DEt PROPIETARIO, PO§EEDOR YIO TENEDOR DEt VEHíCUTO. EI
propietorio deberÓ osumir los siguientes obligociones dentro de ls ejecución de
presente convenio

{ Gorontizclr que el conductor designodo poro lo operoción del vehículo cumplo
con los exÓmenes médicos, cursos, copocitociones, pruebos de polígrofo {en coso de
ser requerido), y demós requerimíentos hechos por elcontrolontu y/o por lo empreso.

I Adquirir y osumir el costo del dispositivo GPS y lo insi<rloción del mismo y odemós
deberÓ suministror o lo empreso controtisto. El usuorio y controseño de dicho
plotoformo, con el fin de reolizor el monitoreo correspondiente, si es necesorio.

'/ Asumir los volores descontodos o lo empreso por conceptos de reembolsos.
multos, o sonciones impuestos con ocosión de lo no prestoción del servicio
progromodo o cuondo este no se preste de ocuerdo o los instruccíones dodos.

'/ Gorontizor que el vehículo se encuentre ol dío en los siguientes ospeclos:
Documentoción {pólizos responsobilidod Civil Extrocontroctuol y controctuol},
conforme o los cuontíos mínimos de omporos requeridos por los outoridodes de
Tronsporte, Soot, licencio de trónsito. torjeto de operoción, revisión técnico mecónico,
montenimientos, dispositivo de velocidod, cinturones de seguridod, botiquín con
todos los elemenf os solicitodos, kit de conetero 1ol como se estoblece en lo ley T óg de
20A2y demós elementos de seguridod requeridos.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deportomento de coordinoción de lo
empreso.

'r' Asumir el costo de lo dotoción suministrodo ol conductor y goronfizondo su
correcto uso con elfín de montener lo uniformidod de lo empreso contrstonte.

'/ El propietorio o poseedor delvehículo deberó gorontizcrr que el conductor cuente
con un disposilivo móvilcon un plon de dotos o internet no menor o lgb.

'{ EI propietorio se obligo so peno sonción sustentodo en lo tosoción de perjuicios, ol
no divulgor y resgu<rrdor bojo cucrlquier circunstqncio lq informoción o el suministrodo
o adquiridq bojo cuslqu¡er med¡o correspondienie o o lo operoción de los clientes de
lo empreso y demás de los procesos internos del controlistq
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t El propietorio, poseedor o lenedor del vehículo se obligq o reolizor lo devolución
de los dineros consignodos o su fovor por equivococión previo verificoción de lo
t-^..-.r--- _:_- ,^,t_ -t-^^^ir_ _t_ilun5tErUl tLt(J y vuiút uupusiiuüü.

¡ El propietorio se obiigo o monifestor cie formo escrito y con un tiempo menor o l0
díos hóbiles su intención de no continucr en lc operoción de lo empreso, en coso de
tomor esto decisión, debe devolver o lo empreso conirotonte los últimos FUEC
suministrodos. AdemÓs de refiror y no poder usor ningún tipo de bronding de lo
empreso controtonte, o podró recoer en sonciones legoles.

'/ El propletorio osumiró el costo de lo sonción como ocosión de lo imposición de
compcrendos, que recoigon sobre olguno de los dos empresos coloborodoro o
controtonte.

'/ Cumplir con los servicios osignodos por el deporlomento de coordinoción de l<l
empreso.

§EXTA. VIGENCIA: Este controto se firmo por cuotro (4) meses

SÉfflml. TERMINACIÓN DEt CONVENIO. El presente convenio podró dorse por
terminodo por los siguientes couscs:

r Por mutuo ocuerdo escrito.
o Por decisión de outoridod estotol con poder y competencio poro ello.
r Por decísión motivodo y sustentodo por escrito, comunicodo por uno de los

portes o lo otro, con uno onteloción mínimo de quince (15) díos, siempre y
cuondo existo uno rozón justificodo que viole el convenio o voyo en contro
de los intereses y pretensiones de los porles en ésie.

¡ Por folto grove o lo confidenciolidod y/o q los restricciones de
controtoción.

. Por incumplimiento o este convenio o de los controios específicos.
r De monero inmedioto por incumplimiento de uno de los porles de lo

normotividod Iegol vigente.
r Porque se ogote elobjeto del convenio.
r Por lo finolizoción de lo reloción comerciol entre lo empreso controtisto y el

cliente.

OCTAVA. Los portes hon hecho sus propios overiguociones y se consideron
mutuümente sotisfechos con respeclo o todos los osuntos relocionodos con el
presente convenio de colqborqción poro su puestcr en morcho. En consecuencis,

é,"
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los portes decloron que sus obligocionss hon sido osumidos libres de cuolquier
vicio del consentimiento.

ñ¡OVENA. AUTONOñ,lln .¡Uníp¡CA. Ei pressnle Acuerdo no origino uno nuevo
persono juri.dico, ni constituye sociedod comerciol de ninguno especie y se
sujetorú o lqs normos que regulon los
fnrmos de controtoción privcrdo entre empresos y los porticulores poro adelontor
octividudes comercisles en elpoís donde se rcrdique lo controtoción. Sopeno

DECl,lñA. REPRE§ENTACÉN DE tA§ PARTE§. Los portes integrontes det presente
convenio no podrón ser c<¡nsiderqdos, en ningún coso, como representonte del
olro, ni podrón octuor, ni comprometerse en nombre del otro. codo
representonfe octuoró en todo momento en nombre y representoción propicr.

DÉC¡MA PRli,lERA. COBERTuRA. Lqs portes estoblecen como tenitorio poro efectos
de ls ejecución del convenio el tenitorio nocionol. No obstqnte, éste convenio
puede omplisrse de común ocuerdo entre los portes o otros poíses.

DECUIñA §EGUNDA. Exctu§lÓN DE vtNculActóN IABoRAL. Et presente ocuerdo no
gsnero relqción loborololgunc entre los portes integrontes delpresente convenio.

DÉcü,14 ÍERCERA. AcuERDo DE coNFrDENcrAtrDAD MUTUA y pRoTECc¡ór.l or ms
PABTE§. Lo lnformoción contenido en este documento es proporcionodo bojo el
espÍritu de mutuo confidenciolidod, Ios porles respeton los ideos y lo informoción
provisto. Por lo tonto, lo informoción oquícontenido no seró copiodo o entregodo
s terceros personos o utilizodo con un propósito diferente cl de lo evoluación de
lo mismo.
Las partes cl iguat que los personos naturales que éstos designen pcrc des+rrollor
los proyectos conjuntos, se <lbstendrán de divulgor, copior o utilizor la informoción,
resultodos, inventos, estrotegios, plones que puedon constituir moterio de
conocimiento de negocio, derechos de outor o secreto comsrcic¡l sin
autorización previc de la cantroparte .

§Écm,lA cuARTA. CONVENCIONE§ FUTURA§. Los porles podrón modificor los
estlpuloclones contractuoles cuondo lo consideren necesorio y pertinente. Dicho
modificoción debe hocerse por escrilo y será porte integrol del presente
CONYENIO.

>,-5/
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DECIMA QUINTA. REsotUclÓN DE CoNFtlcTos. Todo controversio o diferencio
reioiivu rj i,f, ejecuciór i y iiquidoción cjei píeseíitÉ cor¡ve¡rio sÉ ¡-esoiveiú
direciomenie entre los portes; empero sí no se logro el ocuerdo se recurriró o un
centro de concilioción legolmente constituido y en último instoncio se recurriró o
lo justicio ordinorio.

uÉcwt* §EXTA. Doilllclllo coNTRAcTUAt. Se fijo como domicitio pora et presenfe
convenio de coloboruclón. lo ciudod de Bogotó, Reprlblics de Colombio, Lcrs
notificocione§, ovisos, §ol¡citudes, reclomociones u otros comun¡ccciones que se
requieron o que se relocionen con esle convenio de cooperoción, se horón por
escrito y §e entendsrÓn como reolizodqs cuondo hoyon sido entregodos
personolmente {por coneo certificc¡do, e-moil certificodo o similor} en codo cqso,
a lo direcciÓn respectivo, consignodo juntos con los firmas de los intervinientes.
Los notificociones serón recibidos por los portes en los siguientes direcciones
suscritüs olinicio del CONVENIO.

oÉcmr* §Éprm¡. curvtpumtEnTo DE NoRMAs DE BtosEGuRtDAD: Debido o tq§
contingencios cousodos por lo propogoción del COVID-IS en el lenitorio
colombiono, lq EMPRESA CONTRATISTA y PROPIETARTO DEL vEHíCULO, deberón
cumplir con lcs medidos de Bioseguridod contemplodos en los Resoluciones óóó
y á77 dol 24 de abril 2020 del Ministerio de Sqlud y de Protección Sociol y sus
onexos técnicos.

PARÁGRATO PRIMERO: TONTO IO EMPRESA CONTRATISIA COMO CI PROPIETARIO
DEL VEHíCULO, se obligon de monero conjunto y coordinodo o implementor los
medidos necesorios porq prevenir el contogio y propogoción del COVID-lg, tol
1j .^^s^ l^ .-¡:-^^-^.n !a¡ Datat,,^i^-^^ r / t ,, ,t.-71 A^t 4t Ar utjiÍiu la cisponei, iu¡ i{Gs(Jiuciones uuu } u/ t \ret L.t..,le ab¡"il 2C2C del i"ilnistc¡"lo
eie Soiud y eie Proleceién Sociol.

Poro cumplir con lo estoblecido en lo presente clóusulo, lo EA,,1pRESA

CONTRATISTA y el PROPIETARIO DEL VEHíCULO se encorgorón de copocitor o los
conductores poro que tomen lqs medidas necesoriqs poro lo prevencion de
infección del COVID-1 9.

De iguol moners, lq EMPRE§A CONTRATISTA y el PROPTETARTO DEL vEHíCULO se
encorgorón de monero conjunto y coordinodo de tomor los medidos
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necesorios poro montener desinfectodos los vehículos utilizqdos en el desorrollo
de los servicios de tronsporte que son objeto del presente convenio.

En consioncio de lo expuesto se firmo en lo Ciudod de Bogotó D.C. en Dos i02j
originoles, o los {20) díos del mes de Diciembre de 202,l

CONTRATI§TA COTABORADORA

CRI§TOBAT O GUAR¡N ANDREA GOñAEI §ANCH§Z

Repreeenlonte legol

EIñPRE§A D[ TNANSPORIE E§PECIAT TRAN§POEÍE§ DORADO
VIP §.A"8 §

PROPIETARIO Y/O TENEDOR

YEMMY ROCIO

CC: 1.022.?30.7A7

1,3

Representonle Legol

GroBAt §ERV|CE tOctSTtC§ s.A.s
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